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MINI STERIQ ·DE:-'TR'A NS PORTE 

RESOLUCION No. 1J íl n 546 DE 20 o 5 OIC 2001 

"Pcr medio de.la cual se ha~llta a la El",,'lPRESA DEf,UTOMOVILES ~DIZ S.A, 
para prestw: el ser.Acio público de transporte terrestre autanáor en la modalidad 

'· ~ pasajeros por carretera• 

EL DIRECTOR TERRITORIAL PEL MINISTERIO DE TRANSPORTE EN 
SlWTANDER 

En uso de sus facultades legales y Eistatutarias y en especial las conferidas por las 
Leyes 105 de 1.993, 336 de 1.996, ,os Decretos 540 del 2.000 y 171 del 2.00.1. y. 

' ! ' : \. ,; ,;_ ,., 
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CO,S!DERANDO 

Que la EMPRESI:\ DE AUTOMOVILiES CI\DIZ S.A, es LD1a errpresa legalmerte 
ccostituida por Escrittra Fübllca N' 0748 del 29 de marz:o de 1.946 de la N:tarla 
01 del circuito de Bucaramanga, registrada en la Cámara de ccrnercio de 
B.Jcaramanga el 09 de abril de 1.946 ceo el N' 05-001147-04, cco el norrbre de 
Brpresa Unida de Autc,mj,.,iles Lirritada; mediarie escritura pública N' 748 del 25 
de marzo de 1.955, la sociedad carrPio su denominación por la de En-presa de 

. Automó\Ales Cádiz Limitada, posterla la en-presa se transformo al· tipo de las 
anónimas quedando con el actual • ncmbre de EMPRESA. DE AUTOl\llOVILES 
CoDIZS.A 

Que la errpresa posee licencia de f1.,1ncionamlento \ligente, ctagada por el extinto 
Instituto J\aclonal De transporte y Tr~nslto INTRA. mediante la Resduclón N' 0767 
del 04 de 1™errbre de 1.992,i ca, , las siguientes caracterlsticas: Sede 
Bucararranga, Modalidad Pasajeros, Rado de ,Acción Nacional, tipo de vehlculos 
Los horoologactos para este ser\licio. · 

' 

Que mediarte radicado N' 008261 clel 12 de octubre del 2.001, el Representarte 
Legal de la Sociedad, señor JORGB ADOLFO LOPEZ RUEDA, idertlficado con la 
Cédula de ciudadanía l\1'91.285. 732, solicitó a esta Dirección Territaial la 
habilitación de su represertada par~ q:,erar cano errpresa de ser\licio público de 
transporte terrestre altomctor, en la modalidad de pasajeros por carretera, en 
currplimiento a lo señalado por el Decreto 171 del 05 de febrero del 2001. : 

Que mediante Mem:rando MT-0468-1-001874 del 18 de octubré del 2.001, el 
Drector Territaial rerritió el estudio y la solicitud presentada pa la errpre~, · para 
que se adelantara el análisis de los requisitos por. parte del TécniÍ::O Administrati-..o 
Se/ícr José Manuel Zarrorano Garcla, y presentara a su despacho los resultados 
alcanzados. ' 

i Que efectuado el análisis de los ctocumertos allegados por la errpresa, se 
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n n O 5 4 6 e 5, o I e 2001 
RESOLUCION Nc,, __ _.c......::¡..~DE 1.9-----HOJA· Ne.---

Sede 

Dirección 

Teléfonos 

N.LT. 

- l 11'' . 
-l '/{¡' 

_,,, : . 

Representarte Legal 

Mooalldad 

Radio de Acción ,· .-

aase de Vehlcuos , 

Nivel de Ser.-icio 
'i 1 ,f,: ' 

Capital Minirro Exigido 

Capital A"esertado 

Duración 

,l ·. 

, 

: .íí'r.,Bucaramanga 

Awnida La Rosita N' 18-80 áicina 206 

.. 6426374-670·1845 FAX6705594 

. 890.200.316-1 

·· Jorge Adolfo López Rueda · 

Pasajeros por c.1rretera 

Nacional 

Los Hon IOlogados por el Mnlsterlo de 
Transpate para este seNclo. 

Básico 

· · Tresclertos(300) S.ML.MV. 

aerto seterta y seis rrillones tresciertos 
· treirta y tres rril pesos ($176.333.000), 
represertados en su patrimonio liquido a 
31 de dicierrbre del 2.000 y equlvalerte a 

. 616.54 S.M.LM.V. 

Indefinida, sierrpre y cuando la 
sociedad se encuertre "1gerte y conserve 
el objeto y la razón social bajo las cuales 
solicito su personería jurldica. 
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RESOLUCION No, 

1 

flíl0546 · 105 DIC2001 
, DE 1.9-----HOJA No.---

"Por medio de la cual se habilita¡a 1~ EMPRESA DE AUTOMOVILES CADIZ 
S.A., para prestar el servicio público de transporte terrestre automotor en la 

modalidad de pasajeros por carretera· 
' ; . ' . ' 

i 
' 1 ' 

PARAGRAFO 2º: La empresa m1· ntendrá sus derechos administrativos con,las 
rutas y horarios previamente otorgados, . siempre y cuando continúen 
cumpliendo con tas ~ondic'iones utorizadas para la prestación del servicio. 

ARTl~ULO. SEGUNDO: En todl; ~quellos casos de transformación, fusión, 
absorción o incorporación, la em~resa esta en la obligación de comunicar este 
hecho al Ministerio de Transporte y a La Superintendencia de Puertos y 
Transporte, adjuntando 10s nueyps certificados de Existencia y representación 
Legal con el objeto de er~cluar ·· las aclaraciones y. modificaciones 

correspondientes. · ¡ · 

~RTICULO TERCERO: Las aJoridades de Tránsito y Transporte serán las 
encargadas de velar por el estricto curnpHmiento _de la presente providencia. 

:· ·: .' 1 ··-

ARTICULO CUARTO: contra 11 presente .actuación administrativa, proceden 
los recursos de reposición y a elación por la vla gubernativa, dentro de los 
cinco (5) dlas siguientes a su no lficación. · · 

NOTIF(QUESE Y CUMPLASE, 

Dado en Floridablanca, a los ~:~ OIC 2,IOI 
i 

.Jt,_ ' 
P~ctó y Elaboró: José Manuel Zambra o Garcla 

nenleo Admlnlttrall . · 
03-12-2001 1 
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